
 

“Año del BicentenArio, de lA consolidAción de nuestrA 
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

BAtAllAs de Junín y AyAcucho” 
 

ING. JHON MARCO REYNOSO HILARIO                        CEL:914217979 correo electronico: JMRHJMMC @ MAIL.COM 

 

CARTA Nº 007– 2024 – CONSULTOR – ING/JMRH – CE. 

PARA  : ALBERTO SAÚL BARRIENTOS GARAY 

Jefe de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional - UNSCH 

DE  : ING. JHON MARCO REYNOSO HILARIO  

Consultor  

ASUNTO : SOLICITO PUBLICACIÓN DE AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DEL 

PREDIO ATOQPAMPA.  

REFERENCIA    : LEY Nº 29151 

                               ORDEN DE SERVICIO N°0002291   

FECHA  : Ayacucho, 07 de marzo de 2024. 

 
Es grato dirigirme a usted previo un cordial saludo; y a su vez, informarle que mi persona 

viene realizando el servicio de Saneamiento Físico Legal del Centro Experimental del fundo 

Atoqpampa perteneciente a la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, según el 

ORDEN DE SERVICIO Nº 2291-2023, en ese contexto, en cumplimiento al artículo 251 del 

Reglamento de la Ley Nº 29151, solicito la publicación del aviso de Saneamiento Físico 

Legal del Predio Atoqpampa. 

Dicha publicación es un requisito para continuar con el procedimiento de Saneamiento Físico 

Legal del Predio en mención. 

Adjunto: 

Aviso de Saneamiento Físico Legal 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 

consideración y estima. 

Atentamente, 

 

 




